
 

 
 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
FIJACION EN LISTA DE TRASLADO 

 
 
FECHA DE TRASLADO: 01 DE AGOSTO DE 2022 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  COOPSERP COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DAIRO JOSE HERNANDEZ PAEZ 
RADICADO:    44-001-41-89-001-2022-00220-00 
TERMINO DE TRASLADO:  TRES (03) DÌAS 
INICIO:    AGOTO 02 DE 2022 
FINAL:    AGOTO 04  DE 2022 
TIPO DE TRASLADO:  RECURSO DE REPOSICIÒN 
 
EN LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA,  SE FIJA LA PRESENTE 
LISTA POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, CONFORME A LO INDICADO EN EL INCISO 
2°. DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 
 
 
 
 

 
MILEIBIS BEATRIZ BRITO MOSCOTE 

Secretaria 
 
 



Inspección, Vigilancia y Control 
 Superintendencia de la Economía Solidaria. 

Resolución 210 de 2003 
 

 

Señores, 

JUZGADO PRIMERO (01) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

RIOHACHA- LA GUAJIRA 

j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D.  

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE 

COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” NIT.805.004.034-9 

DEMANDADO: DAIRO JOSE HERNANDEZ PAEZ C.C. 84.096.796 

RADICADO:  44-001-41-89-001-2022-00220-00                               

 

 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

JUAN PABLO MARTÍNEZ SENEGAL, mayor de edad y vecino de Barranquilla, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.045.666.828 de Barrancabermeja, 

Santander, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

308.766  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, tal como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, en mi condición de APODERADO JUDICIAL para el 

cobro de LA COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 

“COOPSERP COLOMBIA”, identificado con NIT No. 805.004.034-9, entidad 

Cooperativa legalmente constituida con domicilio principal en Cali, representada 

por el Dr. JESUS HERMES BOLAÑOS CRUZ, también mayor de edad, vecino de Cali e 

identificado con la cédula de ciudadanía No.16.645.88, mediante el presente 

escrito, , me permito interponer RECURSO DE REPOSICION, en contra del Auto 

notificado por estado del dieciocho (18) de julio de 2022, por medio del cual el 

Despacho rechaza la demanda.  

 

SUSTENTO: 

 

Mediante Auto del diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), el cual fue 

notificado por estado el veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022), el 

Juzgado Primero (01) De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples De Riohacha- 

La Guajira, resolvió Inadmitir la demanda, por no cumplir con lo descrito en el 

numeral 4° del articulo 82 ibídem, el cual señala “lo que se pretenda expresado 

con precisión y claridad” , lo anterior, por no coincidir el nombre del demando en 

el cuerpo de la demanda con el acápite de medidas cautelares; en este orden, se 

concedió el termino de cinco (05) días para subsanar la demanda so pena de ser 

rechazada (artículo 90 de C.G.P). 

 

Conforme a lo anterior, la parte actora acogió las precisiones realizadas por el 

despacho y procedió con la radicación del escrito de subsanación de la demanda 

el pasado veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) -encontrándonos 

dentro de la oportunidad legal para hacerlo-. 

 

Honorable Juez, es menester precisar que si bien, el Auto que inadmitió la demanda 

es de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), lo cierto es que la 

NOTIFICACIÓN tuvo lugar -por estado- el día veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintidós (2022), iniciando el termino desde el día siguiente de la notificación por 

estado -y contados los cinco (05) días-  se extendía hasta el miércoles veintinueve 

(29) de junio de la misma anualidad.  
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Por otro lado, se precisa al despacho que la respuesta remitida vía correo 

electrónico por la parte actora -el día seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022)-, 

atendió a un simple requerimiento realizado por la Dra. YORLESKA CHIMBI EFFER, 

para tal efecto, se aclaró las partes intervinientes al interior del proceso de la 

referencia, y se precisó -además- que se remitiría NUEVAMENTE, es decir, en una 

segunda oportunidad, el escrito de subsanación radicado el veintiocho (28) de 

junio de dos mil veintidós (2022). No esta demás resaltar que, en el cuerpo del 

correo enviado en tal fecha, se evidencia el contenido mismo de la subsanación, 

teniendo acceso el despacho en la oportunidad legal.  

 

Conforme a lo esbozado en líneas anteriores, el Despacho incurrió en un yerro al 

tener por subsanada la demanda el día seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

y no el veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022), como corresponde. 

 

Por lo anterior solicito de manera respetuosa las siguientes:   

 

 

PETICIONES: 

 

1. Se reponga Auto notificado por estado el dieciocho (18) de julio de dos mil 

veintidós (2022), por medio del cual el Despacho rechaza la demanda, y 

que, en este orden, se tenga por subsanada la demanda y se proceda con 

la admisión de la misma. 

 

ANEXO:  

  

1. Auto del diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

2. Estado del veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

3. Constancia de remisión de escrito de subsanación –donde se evidencia y/o 

consta la fecha de envío-. 

4. Constancia de la respuesta a requerimiento de fecha seis (06) de julio de dos 

mis veintidós (2022). 

  

 

Favor acusar recibido.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 
 


















